
 

 
 
 
 

 

 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 8 de julio de 
2016  

 
 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 
tesis correspondientes al 8 de julio de 2016:  
 
 
1. PRINCIPIO DE MORALIDAD ADMINISTRATIVA. SU AXIOLOGÍA 

CONSTITUCIONAL IMPIDE INTERPRETAR LAS NORMAS 
JURÍDICAS FUERA DE LOS CONTENIDOS MATERIALES 
PLASMADOS EN LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 
 

2. HONORARIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 137, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 104 DE 
SU REGLAMENTO ABROGADO. NO ES CONJUNTAMENTE CON 
LA NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE OBLIGACIONES, 
SINO CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA 
INFRACCIÓN RESPECTIVA, CUANDO LA AUTORIDAD DEBE 
HACER DEL CONOCIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE SU MONTO. 
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